
 

 
 

SEÑOR 
JUZGADO 21 ADMINISTRATIVO DE CALI 
E.S.D. 

 
 
 
 

REF: ACCION DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DTE: COLPENSIONES 

DDO: HECTOR ANDRES ROMERO ESTRADA 

RAD: 2018-051 
 
 

 
ÁLVARO JOSÉ ESCOBAR LOZADA, mayor de edad y vecino de esta Ciudad, abogado en ejercicio, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 16.929.297 de Cali, portador de la tarjeta profesional 
No. 148.850 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación del 
demandado, me permito respetuosamente solicitar se imprima en el presente proceso mayor 
celeridad para fijar fecha de audiencia, toda vez que la demanda fue admitida mediante estados el 
día 20 de 2018 y se recibió contestación de la demanda el 16 de diciembre de 2019, presentando 
memorial de celeridad el 11 de Septiembre de 2020, y 06 de Abril de 2021, y hasta la fecha no 
hemos tenido actuación alguna. 

 

Además, imploramos que se tenga en cuenta que el transcurrir del tiempo, en este caso específico, 
reduce las posibilidades del goce efectivo del derecho. 

 
 
 
 

Atentamente, 
 

ÁLVARO JOSÉ ESCOBAR LOZADA 
C.C. No. 16.929.297 de Cali 
T.P. No. 148850 del C. S de la J. 


